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VISTO que la Ley 25754 introduce modi iones arto 
39 la 24521 e incorpora el arto 39 bis; y 

CONSIDERANDO: 

la Universidad Nacional de Có evitar 
que la introducción de dichas la 

de que se han disminuido exi ias del 
co de la oferta de posgradoi 

las carreras de posgrado son idas como 
act s posteriores al grado universi iOi 

exigencia excluyente título 
de grado establecido e en el art. 
24521, siguiendo una ción de las 

se orientaba a criterios 
horno s para la acreditación de s s de la 
realizaci con éxito de una carrera 

las modificaciones introducidas ido arto 39 

y la rporación del arto 39 bis a 24521, 


mediante la Ley 25754, cripción, 

titulación de las personas el 


poseer título de grado 

excepcionalmente se pres an casos personas que, 
s realizado carreras de un itario y/o 
carreras nivel superior no universitario, pudieran reunir 
las ciones necesarias para rar cursado de una. 
carrera de posgradoi 

se debe tender al menor de deserciones 
pos en una carrera de posgradoi 

todos los casos la Nacional de 
garantizar la excel ; 

en consecuencia, re e acreditar 
que se cuenta con los entos básicos para el 

s dentro de la posgrado, previo a su 
admisión a la misma; 
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Que, según el art. 39 bis de la Ley 24 1, 

fijar los "pre-requisitos que determine el Comité 
o la autoridad equivalente, a fin de comprobar que L.: ,-' 

formación resulta compatible con las exigencias del posgrado 
al que ara"; 

c' 

Que la Universidad Nacional de Córdoba consi r 
conveniente y oportuno establecer dichos criterios; 

Teniendo en cuenta lo informado por la Secretaria rl 
Posgrado a fojas 33 y 37 Y lo acons ado por las Comisiones 
de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 


RESUELVE: 


ARTICULO 1 Establecer criterios y procedimir':lto5 
especiales para la admisión de las carreras posgr 
para todos aquellos aspi es que no poseen título 
universitario. 

ARTICULO 2 . - Los mecanismos que se establezcan a los 
s de la admisión de los aspirantes a los se refiere 

el artículo anterior, deberán quedar claramente explicitados 
para cada carrera de posgrado. 

ARTICULO 3 .- El Comité Académico u órgano equivalent , 
de cada carrera, asegurará el cumplimiento de esto 
criterios y procedimientos. 

ARTICULO 4 El postulante deberá acreditar que ha 
desarrollado actividades laborales y/o académicas en el área 
o t ca que, a juicio del Comité Académico, resulten 
calificadas corno válidas en función del per 1 de estudio de 

~PosgradO al que aspira. 
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ARTICULO 5 - E~ Comi podrá establecer, si 

lo considera inente, el aspirante 
apruebe un examen sufi examen podrá ser 
considerado como pre sito admisión a la carrera. 

ARTICULO 6 . - El Académico, 
sea 

de 
la 

de 
de 

tendrá atribuciones 
para indicar, gencia cursar y 
aprobar asignaturas universitario 
vinculadas con el a que actuará como 
requisito su admis 

ARTICULO 7 El té 
corre 

Académico deberá elevar al 
H.C.D. (o H.C.S. si ere) su opinlon damente 
fundada sobre la aceptación postulante. 

ARTICULO 8 El régimen excepcionalidad 
establecido para aspirantes no poseen título 

sitario grado, deberá cuenta lo 
establecido en el arto 7 de la Ley r N° 
24521. 

ARTICULO 9 .- Comuníquese y e para su conocimiento y 
e s a la Secretaría Posgrado.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS 
DIECISIETE DÍAS DEL MES DE AGOSTO 
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IHG. JORG~ H. GONZALEI 
~c RECTOR f 
\DIIYERSID~L oEcóROOBA, 
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Ing. A 1m. FELlX R. ROCA 
SECRETARIO GENERAL 
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